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Barcelona, a 2 de junio de 2008

En este momento, en el punto de control de la estación de plaza de catalunva están
prestando servicio Factores de entrada que cobran el bi l lete a quien no jo lreva o
val idan los bi l letes que los viajeros no han val idado en su estación de oriqen.
En los tornos también hay interventores que t ienen entre sus funcio-nes aol icar lo
dispuesto en las normas o tari fas vigentes en caso de falta de tí tulo de viaie o
presentación de tí tulo insuficiente.

Tenemos conocimiento de que a part ir  del Iunes día i  6, dejarán de estar ros
¡nterventores y sólo quedarán en dicho puesto los factores de entrada. Entre tas
funciones de éstos está la expedición y control de los tí tulos de transporte en ros
controles de acceso de las estac¡ones, pero no apl icar la normativa sobre viaieros sin
bi l lete o con tí tulo de viaje insuficiente

Les recordamos que apl icar esta normativa sólo es función de los interventores de
cercanías según el marco regulador de dicho colect¡vo y la clasif icación de categorías
vigentes y que un factor de entrada no puede realizar funciones de interventor_ Este
hecho implicaría una movil idad funcional encubierta.

Por todo el lo exigimos que se respeten escrupulosamente las funciones recoqidas en
la clasif icación de categorías vigente.

En caso contrario nos veremos obl igados a tomar las acciones legales que estimemos
ooortunas.
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